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MINISTERIO DE AGRICULTU RA,
PESCA Y AUMENTACION

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RKSOLUC10N d < 3.1 de .Mro de 1984. de' lo Dt
f'lf.CCÜ'm Gen.eraL dfl Minas, por la que se autoriza
• doft Plácido Ubeda. Lópu. la tnstalación de ~n
lRJvadBro de carbón en la8 concflstone. minero, del
grupo ..MarÍ4 Isabel., en .1 término mun.icipal qe
Puertollano (Ciudad ReaO.

De: auuerdo con 10- dispuesto en el articulo 112 de la Ley
de Minas de 21 de Julio de 1973, y en el articulo 138 del Regla
mento General para el Régirr~en de la Minena de 25 de agosto
de 1978, cumplidos los trámites reglamentarios, se hace publico
que por esta DireccIón Gener 1 Se ha resuelto autorizar a don
Plácido Ubeda L6pez, la instalación de un lavadero de carbón
en las concesiones mineras del grupo ..Maria Isabel., en el
término municipal de Puertollano (Ciudad Real).

Madrid, 31 de enero ele 1984.-EI Director general, Juan
Manuel Kindeh\n Gómez de Bontlla.,
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Comercial:

a.. Director de Departamento...
a,* Jefe de Dele.ac16n1Departa~

Dlento o•• o., o., o•• 00, o" ."

5.- Vendedores o•• o., o•• o., ... o., o••

CatelfOl'fu

Administración:

La Director·Gerente o•• oo' oo. o•• o ••

2.a Director de Departamento o., ...
3.~ Jefe de Departamento o •••• '

5.· Oficial de primera o., o.. o.. ...
6. a Oficial de segunda o., .•• . ..
1.· Oficial de tercera o •• o •• o.. • ••

8.* Auxiliar a.dminiatraUvo 1.-
9.· Auxiliar administraUvo... ...

10.- Aspirante administraUvo .•....
11.- Botones .

4:· Encargado general oo. o.. o.. o..
S.a Jefe de Planta o'' oo. oo. o" ......

5.· Jefe de Sección •.: oo' ,.,

6.· Oficial de primera o.. o.. o.. o..
7.· Ofidal de segunda ... o., oo. '"
8.. Oficial de tercera O" o" o.. o" o••

9.* Peón especialista ... o., o •• o •• '"

10.· Peón o •• o •• 0_' O" o ..

11.* Pinche 11·18 aftos o" o' ..

12.* Pinche 16-11 a.ftos o •• o •• o ••

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto 3467/1983, de 7 de diciembre, inserto en el cHoledn
Ofioial del Estado-- nÚJntlro 41. de 17 de febrero de 1984, pági
Das 4395 y 4300. se "transcribe a. continuación, int~gro y debida
mente rectificado, 61 punto 2 del articulo 1.0:

..2. La zona regable a qua se refiere la declaraCIón de in
terés nacional contenida en el Párrafo anterior queda delimita
da por la línea cerrada y continua. que comieJ1.z.a en el punto
donde el canal de Monegros cruza el barranco de San Juan,
continúa aguas abajo por el canal de Monegros hasta el barranco
de la Pefia o de la Preseguera.. por el que sigue hasta su con
rIuo'ucia con el río Alcanadre, por este rio aguas arriba hasta
su ,J:mfluencia con el río Flúmen. por éste hasta el barranco de
San Juan, y por este barran LO hasta el punto de part.ida.•

Ilmo-. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genera. de Indu$trias Agrarias y Al1mentarias sobre
la peUc;6n formulada por la Empresa de don Francisco Carre
ña Marttnez para ampliar una indus.tria de destilación de mieras
y colofonias en 1::1 término mur'.icipal de Hellín (Albacete), aeo
giér.dos·' a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y &a1 Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de
mé." disposiclou86 dictadas ps.ra su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Dnc.-Declarar incluida en zona de preferente localización
indust.rIal agraria a la ampli'ación de una industria de destila
cIón de mieras y oolofonias en el término municipal de Hellin
(All~8.Gl'll.e), de la que es titular don Francisoo Carreiio Mart1~

aez al amparo de lo dispuesto en el Decreto 23Q2/1972, dé 18
c;,e agul:'to,yRell' De.creto 63VUi18, de 13 de enero.

Los -Conceder a. la citada Empresa, para tal tin, los beoe
ficio~ solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 8l'
tiC\l.tO 3." y en el apartado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ena cuantía máxima que en los m:3mos
se expf't.,sa, excepto el relativo a la expropiaclón forzosa Que no
han sido solicitados. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para 1 la am
.pJiacibn industria. de referencia, con un presupuesto de 37.899865
pesetas, a efecto<> de subvenciún y de preferencia en la obten
dót. de crédito oficial.

Cuat.ro.-AplicaJ para dicha Ampliación una subvención aQui
va..'nte a.l 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al
canzaré. como máximo la cantidad d9 siete. millones quinientas

Antigüedad

Se dispone aplicar a todo 8'1 personal el siguiente escalado:

Hasta dos 8O.0s. siD porcentaje.
De 2 añ~ y un dia a 5 a4os, 5 por 100.
De. 5 añoe Y un dia a 11 atlas, 10 por 100.
De 11 años y un día a 16 ados, 17 por 100.
De 16 años y un día a al años, 24 por 100.
De 21 años y un día en adelante, 31 por 100.

Tabla de remuneración anual por categorías en función de las
horas anuales de trabajo que regirá en .. Abrasivos Reunidos.
Sociedad Anónima-, desde elIde enero de 19M hasta el 31 de

diciembre de 1984

---_.

Remunera.- HOfaa
Catel'oríaI ci6n anual d. tra.bajo

Fabricación:

2.' Director da Coordinación ... 1.76ll.800 1.826 Xl'
3.' Jefe de Departamento ... ... 1.438.013 1.828 'no

'.' Encargado general ... ... ... ... 1.147.828. 1.826 2:1'
5.' Jefe do Planta ... ... ... 1.108.437 1.826 Z7'
5.' Jefe de Sección ... ... ... ... 1.056.959 1.826 z¡'
B.' Oficial de primera ... '" ... ... 975.348 1.826 2:1'
7.' Oficial de segunda ... ... ... ... ... 896.122 1.82627'
B.' Oficial de teroera ... .... ... ... '" 826,838 1.826 'l:1'

'.' Peón especialista ... ... ... ... ... 750.043 1.8".(j 27'
10.& Peón ... ... ... ... ... ... ... 581.818 1.826 27'
n.- Pinche 17·18 afias ... ... 254.604 1.826 27'
12.& Pinche 16-17 atlas ... ... ... ... ...' ... 174.129 1.826 27'

COffiFlrcisl:

2' Director de Departamento ... 1.784.080 1.826 27'
3.' Jefe de I:'Jepartamento ... 1.537.154 1.826 'no
3." Jefe de Delegáción ... ... 1.537.154 1.826 27'
5' Vendedores ... ... ... 852992 1.826 21'

Administración:

1.' Director-Gerente ... 2.249.188 1.826 2:1'
2 " Director de De~~~~" ... 1.786.800 UJ:l627'
3' Jefe de Departamento ... ... ... 1.438.G13 1.826 27'
5.' Oficial de prtmera ... '" ... ... 813.586 1.828 27'.' Oficial de segunda ... ... ... ", 793.120 1.826 27'
7.' Oficial de tercera 697.324 1.826 27'..' Auxiliar adffijnisU:~ti'~~ 1.' 630.262 1.826 27'.' Auxiliar administrativo ... 570.213 1.826 27'

10· Aspirante administrativo ... '" ... 247.531 1.826 27'
11.a Botones ................... ... ... 169.293 1.826 27'
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CORRECCION de errores del Real Decreto 3461/
1983, de 1 de didembre, por el que se declara da
interés nacional la zona regable de Monegros, IV
tramo (Huesca).

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locaU~

.roción industrial agraria La Lnstalación de un.a in
du.stria de destilelción de mieras y colofonia de don
Francisco Carreño Marttnez, en Hellln (Albacete),
y se aprueba' el proyecto definitivo de instalación
dB la misma.
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Mt.enta ., nueve mn novecientas setenta y tres (7.579,973) pe
~ 181.&6, oon cargo a la .aplicación presupuestaria, 21-.09.771 del

eJérdc10 eoon6mloo de 1983;
c.:moo.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de dio1embre de

1888 para que la Empresa beneficiaria fustifique las inversio
neS efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vj!tf¡6 en el proyecto que le aprueba, y reaUce la 'inscripclón en
el oorr~ondient~ Registro de Industrias Agrarias y AUmen·
tanas.

&,18.-Ha.oer saber que, en caso de posterior renunda a Jos
benPlictos otorgados o tncumpltmlento de las condiciones esta
bleddas cara flU disfrute. 88 exigirá el abono o reintegro, en 8U
caso, de as bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin,. quedarán afectos, p~ferentemente, a favor del Estado los
terreIlOSO inlltala.C:ones de la Empresa titular, artículo <9 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. OJOS parde a V. l.

Madrid, ao de diciembre de ]e83.-P. D. (Orden de le de
febrero de 1982), el Subsecretario. Franciscc Peña Diez.

JImo. S' Direct.or general de Industrias Agrarias y AlJmen
tLrias.

6583 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 J>or la que ••
declaro acogida o beneficios de zona de preferente
locabzactón industrial agrarl4 :v 8e aJ>rueba .1 "ro
yecto definitivo paro' la instalación de una IndWl·
trto de secado de grano. en Rueda de la Sierra
'(GuadalojoraJ, promovida por don Juan Diez del
Olmo Y don Hermenegildo MaloG4rcia.

I.mo, Sr.: De oonfonnidad ron la propuesta elevada por esa
Dlr¡o.oclón GeneraJ de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre
la petición formulada por don Juan Diez del Olmo y don ·Hermt>
negildo Malo Garcfa, para instalar una industria de secado de
grano en Rueda de la Sierra (Guadalalara), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 23m/l972, de 18 de &gasto,
J d"Jmé.<J disposio1ones dictadas para su e1ecución y desarrono,

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Decla.rarincluida en zona de preferente localización In·

dU3triaJ agraria la instalación de, una industria de secado de
,rar.o en Rueda de la Sierra (GuadalaJara), de la que son pro
mote·res don Juan Diez del Olmo y don Herm.eneglldo Malo
Garda, aJ amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
1978 de 13 de enero y Real DeCreto 1955/1383, de 22 de junio.

Dos.--Concede..... a la citada Empresa, para taJ fin, los bene
fioios al1n vigentes entre ]os relacionados en el art1cu]o 3.0 y en
el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 239211972. de U de
agosto, en la cuantta méxirnfl, que en el mismo se expresa;
excepto el relativo a la expropiación forzosa, que no ha sido
aolidtado, y una subvención del 10 por 100.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la Insta
illClón industrial de referencla, con un presupuesto de catorce
millones quinientas setenta y cuatro mil novecientas di~nueve
(14.&74.919) pesetas.

Cuatro.-La subvención alcanzará, como máximo, la canti
dad de un millón cuatrocientas cincuenta '1 siete mil otlatro
c1eútas noventa y dos (l.457.4921 {'esetas, con cargo .. la apll
oación presupuestarla 21.09.771 de ,eJercicio económico de 1983.

CID()(').--Conceder un plazo basta el d1a 31 de dio1embre de
18BJ. para que la Empresa benefIciaria 1ustifique las inversio
nes efectuada! en la realización de las obras e instalaciones
prevlltas en el proyecto que se aprueba, y realice la tnscr1p
aiÓL. en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias. . .

Sf'is.-Haoer saber que en caso de posterior renunoia a 10& be
nefu'iOl otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exiJrtrá el abono o reintegro, en su
QR80, de las bon1f1caelones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedari.n afectos ~ferentemeDte a favor del Estado los
tel'n"nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe
de diohos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2858/1964, de 8 do septiembre.

Lo que oomunlco a ·V. l. ~a su conoolmlento J efectos.
Dios auarde a V, l. ,
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. COrden de 19 de

febrero de 1983), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vioente Albero Silla

TImo. Sr Direotor general de· Industrias Agrarias y Allmenta.
~rias.

&584 ORDEN de 80 de dtciembre de 1983,,,or le que ••
declam comprendida. en zona de .preferm,te locaU
zacMn industrial agraria la butalact6n de u'Ia tn
d~trta de aserrado mecdntco de madero. por _8.
Archela. S. L._, en Almazara (Cc'tellÓnJ. y lB aprue
ba el proyecto definitivo -de ampl~ct6n de la""'......

·llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirfocolón General de- Industrias Agrarias y Alimentarias sobre

la p<'t1ctÓll formulada Por la Empresa -E. Arohela, S. L._, para
amphar una Industrta de aserrado mecénloo de maderas 8Sta~
blecida en Alm.azora (CasteIlÓll), acogiéndose a los bene1icíos
preVIBt06 .... el Decreto 23é211972, de lB de agosto. '1 Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, y demé.s disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:·

Ono.-Declarar incluido en zona de preferente localización
indu.strial agraria la ampliación de una industria de aserrado
mecfi.nico de maderas establecida en Almazora (CasteII6nl, de
la que es titular la Empresa -E. Arehela, S. L._. al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 23~1972, de 18 de agosto, y Real De-
crete, 83t/1978. de 13 de enero. .

. Dos.-Conceder .. 1& citad~ Empresa, para tal fin, los bene-
f1c106 aun vigentee entre loa relacionados en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en 1& ouantla máxima que en el mismo se expresa;
8%O'".pto el relativo al de expropiación forzosa por no haber sido
6011cItado.

Tres.-Aprobar el proVl3cto técnico presentado para la am
pI1ación fndustr1&l de referencia con un presupuesto de 28.872.057
pesetas, a eteow de subvención y de preferencia en la. obten-
ctón de crédito oflc:lal. .

Cuatro.-Aslgnar para dicha ampliación una subvención equi
vaJpnte &l 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al
canzará. como mt\.%1mo, la cantidad de otnoo millones setecien
tas letenta. y cuatro mil eu.atroc1entu once (5.774.41U pesetas,
con oa.rgo a la apllcaetón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
eeonómioo'tle 1983 . .

Cmoc.-eonoeder un plazo hasta el día 31 de diciembre pro
:nmo para que 1& Empresa beneficiarla luat1fique laa inversio
nes efectuadas en la reaUzaclón de las obras e instalaciones
;pr9viStoe. en el proyecto que le aprueba. y realice la mstTlp
alón en el OOIT88poncllenle Registro de industrias Agrertas y
Alimentarias.

Sels.-Hacer I&ber que en caso de posterior renuncia a loa
benpfiaios otor¡ados o incumplimiento de lu condiciones esta·
blerJdM cara BU disfrute, le exlg1ré..el abono o reintegro, en su
caso. de &8 boIliflcadODH o lubveno1ones ya ~frutadas. A este
fiD quedarúl afectos preferentemente a favor del .Eltado 108

/ !en?D08 o 1D8talao1ones de 1& Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad oon el artícu
lo l. del Decret.:>. 2853/1lMl<, de • de septiembre.

Lo que oom\lXlloo a V. l. para IU oonoclmlento '1 eteotol.
D10s guarde a V L . _
Madrid. 30 de dtcJembre de 1983.-P. .D. (Orden de 19 de

febrero de 1983), el D1l"ector general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero S111a.

Dmo. Sr. Director ,ener&1 de Industrias Agrarias y AUmen
tarlas

6585 ORDEN de 30 efe diciembre deJ983 por' la que
.8 declara. comprendida en zona de preferente lo
coUtGclón industrtal agraria la 'mtalactdn de una
tnduItrio de "errado mecdntco de madera en rollo. '
de don Antonto Cabaf1ero }areflo en Villarrobledo
(Albacet.). Y .e a"rueba el "royecto defíntuvo de
tra.lado Y ampliación de la milma.

limo. Sr-.I De· Conformidad con la propuesta elevada por esa
Dir~cción General de"Industrias Agrarias J Alimentarias, sobre
la petición formulada por ·la Empresa Antonio CabaAero Jare:f1o
para trasladar y ampliar una industria de aserrado mecé.nlco de
maderas establecida en. VilJarrobledo (Albacetel. acogiéndose a
lOS beneficios previstos en el Decreto 239211872, de 18 de agosto
y Real Decreto t1W1978, de 13 de enero 7 demás disposiolones
dicladas para su ejecución y de&arroIlo.

.Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Uno.-Deolarar incluida en'zona de preferente localización in~
dU<Jtrial agraria la ampliación de una industria de aserrado me
cánico de madera'! establecida en Vfllarrobledo (Albacete), de la
que es titular la Empresa de don Antonio Caba:f1ero Jare:f1o al
amparo -de lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto
1 Real Decreto 834/1978, de 13 de enero. .

D08.-Conoeder a la oitada Empresa, para tal fin. los bene~
fioiOfl aÜD vigente, entre los"relactonadOl en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 dal arUculo 8.0 del Decreto 239211972. de 18 de
agosto, en la cuantía mAxima que en el miSIl)o se expresa; ex
cept.n el relativo a la expropiación forzosa por·no ha.bar sido
solicitado. _ . . .

TTes.-~Aprobar. el proyecto.. técnico presentado para el trasla
do y ampliación de 1& industria de refeme1&, con un presu·
puésto de 1.876.535 pesetas a efectos de subvención y de orefe
renda en la obtención de crédito ofiotal.

Cuatro.-Aplloar para dicho tresJado '1 amp1laolón una oub
vención equivalente al 7 por 100 sobre el presupuesto que se
aprueba a tal fin y que resulta de suprimir las J)aI't1das corres~
pendientes al valor de los terrenos, el de la na," y maquinaria
ya e:nstente con un valor total de 2.72&,01)0 peletu.

rJlcha oubvenclÓll alcanzan!. como _o la cantidad de
181.~57 pesetas '7 .erá oon cargo a la part1da presupuestaria
21.09 771 del efero101o económico de 1981.


